
 

 

 

Señores 

JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.     S.     D.  

 

 

Referencia: Proceso ejecutivo EPSIFARMA en contra de MEDIMAS 

Radicado: 2020-00255 

  

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS, apoderado de la parte demandante en el asunto de 

la referencia, de manera atenta me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del auto de fecha 18 de diciembre de 2020, notificado por estado el 12 de enero 

de 2021. 

 

El presente recurso lo presento teniendo en cuenta que la extemporaneidad en la que 

se fundamentó el Juzgado no tuvo en cuenta que el estado donde se fijó la decisión de 

negar el mandamiento de pago fue notificado el 19 de noviembre de 2020 y no el 30 

de octubre como erróneamente lo plantea el Juzgado en el auto aquí censurado. 

 

Valga decir entonces que de acuerdo con lo publicado en el Micrositio del Juzgado y en 

la pagina de la rama judicial, el recurso se presentó en tiempo en atención a que el día 

número 3 se cumplía el 24 de noviembre, fecha en la cual se presentó el recurso de 

reposición y apelación por el suscrito. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito de forma respetuosa se revoqué la decisión del 

18 de diciembre de 2020 y en su lugar se de trámite al recurso de reposición y de 

manera subsidiaria al recurso de apelación 

 

 

De la señora Juez, con toda atención 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS 

T.P. 209.491 

 


